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Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Pontevedra o funcionario en
quien delegue para que en nombre del Estado concurra en
el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintidós de junio de mil novecientos setenta y tres.

FRANC1SCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE !RIMO

DECRETO 1752/1973, de 22'de junio, por el que se
acepta la donación al Estado par el Ayuntamiento
de-Villanueva de Gállego (Zaragoza,) de un inmue·
ble de 3.280 metros cuadrados, sito en .l mismo
término municipal. con de8tino a laOQnS"trucción
de una casa-cuartel para la Guardia Ctvtl.

Por el Ayuntamiento de Villanueva de GAllego (zaragoza)
ha. sido ofrecido al Estado un inmueble de una extensión super
ficial de .tres mil doscientos ochenta metros cuadrados, sito
en el mismo término municipal, con destino a la construcción
de una. casa-cuartel para. la· Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación· se considera de interés
la referida construcción. .

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de
junio de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-De confonnidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do
nacIón al Estado por el Ayuntamiento de Villanueva de Gállego
(Zaragoza> de un solar de tres mil doscientos ochenta metros
cuadrados de superficie, _& segregar de otro de mayor cabida
sito en el paraje denominado ..La Sarda.. , del mismo término
municipal, q~e linda: Norte, con Maximino Balff;tgón Giménez;
Sur, con EnrIque Lamarca Casas; Este, con finca de la. que se
segrega, propiedad del Ayuntamiento, y Oeste, con carretera.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propiedad
al tomo mil trescientos dieciséis, libro treinta y siete, folio
sesenta y uno, finta número mil setecientos cincuenta, inscrip
ción segunda.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de _una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Articulo segundo.~E1 inmueble mencionado deberá incorpo~
rarse al Inventario General de Bienes del Estado. una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gober~
nación para los servicios de casa-cuartel para la· Guardia Civil
dependientes de este último Departamento. La finalidad de l~
donación habrá de cumplírse de ,conformidad con lo dispuesto
en la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo ~rcero.-Por el Ministerio de Hach:mda, a través
de la DireCCIón General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a ce:bo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dIspone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
se~or Delegado de Hacienda de Zaragoza o funcionario en
qUIen dele~ue para que· en nombre del Estado conCUlTa en
el otorgamIento de la correspondiente escritura.

A~i lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a vemtidós de junio· de mil novecíentos setenta y tres.

FRANC1SCO FRANCO

El Ministro de Hacienda
ANTONIO BARRERA DE m'IMD

DECRETO 1753/1973, de 2.2 de junio, por el Que se
acepta la donación al, Estado por el Ayuntamiento
de Castrillón lOviedoJ de un inmueble de 3.784 me
tr.os cuadrados, sito en el mismo ténniM munici
pal, con destino a la construcción. de una· casa·
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de CastriU6n!Oviedol ha sido ofrecido
al Es.tado un inmueble de una extensión superficial de tres mil
seteCIentos sesenta y cuatro metros cuadradnc:_ .'dtn An Al lTlil:lnH\
término municipal, -con destino a -la construcci6n-d~- ü~á·casa:
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera. de in terés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia. veintidós de
junio de mil novecientos .setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de CastriHón (Oviedol'
dé un inmueble denominado ..Llosa". sito en el mismo término
municipal, de tres mil setecientos sesenta y cuatro metros
cuadrados de superficie. qUé linda: al Norte y Oeste, con
camino, al Este, .carretera de Piedras Blancas a Carcedo, y Sur,
con Ramona Iglesias y Anita García.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de una casa-cuarter para la Guardia Civil.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio d~ Hacienda al de la Gobet
nación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil.
dependientes de este último Departamento. La finalidad de la
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto
en la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del 5stado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Oviedo o funcionario en quien
delegue para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
ti veintidós de junio de mil novecientos setenta y tres.

FRANC1SCO FRANCO

El Ministro de Hacíenda,
ANTONIO BARRERA DE. JR[MO

DECRETO 1754/1973. de 22 de ;unio, por el Que se
acepta la donació~ al Estado Dor el Ayuntamiento
de Belianes (Lédda) de un inmueble de 1,815 me
tros cuadrados, sito' en el mismo término munici
pal, con desti.no a la constr.ucción de una casa
Cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Belianes CLérida} ha sido ofrecido
al Estado un inmueble de una extensión superficial de mil
ochocientos quince metros cuadrados, sito en el mismo término
municipal, con destino a la construcción de una casa-cuartel
para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del ~:inistro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunián del día veintidós de
junio de mil novecientos setenta y tres.

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto EJn el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Beliane,s (LéridaJ de
un inmueble, partida d~ ..Cansabous.. , del mismo término mu
nicipal, qUe linda: por el Norte, con finca de la que se segregó;
al Sur, con camino; al Este, con Josefa Queralt; y al Oeste,
con carretera de Borjas a Tábrega.

El inmueble obieto de donación se destinará a la cOQ-struc·
dón de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Articulo segundo;-EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins·
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gober
nación para los servicios de casa-cuartel para. la Guardia Civil,
dependientes de este último Departamento. La finalidad de la
d(lnació-n habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto
en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites necesarios par? la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
senor Delegado de Hacienda de Lérida o funcionario en quien
delegue para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Así Jo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintidós de junio de mil novecicnto, set~I"!~a__ !,: __ ~!_~~:... __

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE lRJMO


